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En atención a las medidas decretadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022, el suscrito 

Magistrado JORGE HUMBERTO CORONADO PUERTO hace saber que en 

Sala Virtual de Decisión que tendrá lugar el día veintiséis (26) de junio de dos 

mil veintitrés (2023), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 A.M.), 

con asistencia de la Magistrada NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA y del 

Magistrado MARIO GARCÍA IBATÁ, por medio electrónico, será sometido a 

consideración el proyecto previamente registrado en los procesos que a 

continuación se relacionan: 

 

1. TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 
RADICACIÓN: 18001-60-01-299-2016-00003-01 
PROCESO: PENAL – LEY 906 DE 2004  
PROCESADO: OLMAR ABEL PEÑA ORTEGA 
DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 
2. TRÁMITE: APELACIÓN DE SENTENCIA 
RADICACIÓN: 18753-60-00-556-2013-00268-01 
PROCESO: PENAL – LEY 906 DE 2004  
PROCESADO: CARLOS MARIO VELASCO MANJARRES 
DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO y OTRO 
3. TRÁMITE: APELACIÓN DE AUTO 
RADICACIÓN: 18001-60-00-000-2020-00117-01 
PROCESO: PENAL – LEY 906 DE 2004  
PROCESADO: JOSÉ ONIAS ESCARPETA BERMEO 
DELITO: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
 
 

Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso el día veintitrés 

(23) de junio de dos mil veintitrés (2023), el cual será publicado por la 

Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Florencia, oficina a la cual 

se remitirá por el correo institucional, al igual que a los Magistrados 

convocados. 

 

El Magistrado, 

 

JORGE HUMBERTO CORONADO PUERTO 

Firmado Por:

Jorge Humberto Coronado Puerto

Magistrado

Despacho 002 Sala Penal
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